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Cinco. Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indeñnida

se modifica el apartado 2 del artículo 7, que queda redactado de la siguiente
forma:

"2. Tributarán al tipo de gravamen del 0,1olo, sin perjuicio de aquellos
regímenes más beneficiosos que puedan ser de aplicación por la normativa estatal:

a) Los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación

de derechos reales de garantía cuyo sujeto pasivo resulten ser Sociedades de

Garantía Recíproca.

b) Los documentos notariales que formalicen la constitución y cancelación de

derechos reales de garantía a favor de entidades financieras cuando concurran en

igualdad de rango con garantías constituidas a favor de Sociedades de Garantía

Recíproca, y siempre que dichas Sociedades garanticen al menos un 500/o de las

cantidades objeto de financiación ajena.

c) Los documentos notar¡ales que formalicen la novación del préstamo, así

como el mantenim¡ento del rango registral o su alteración mediante posposición,

igualación, permuta o reserva del mismo, cuando en dichas operaciones
participen las Sociedades de Garantía Recíproca."

Artículo 57. Modificación de la Ley 5lzOlL, de 26 de diciembre,
de medidas fiscales extraordinarias para el municipio de Lorca como
consecuencia del terremoto de 11 de mayo de 2O11.

Con efectos desde el 1 de enero de 2OI7 y vigencia indefinida, se modifica
la disposición final primera de la Ley 5/201t, de 26 de diciembre, de medídas

fiscales extraordinarias para el municipio de Lorca como consecuencia del

terremoto de 11 de mayo de 2011, que queda redactada de la siguiente forma:

"Primera. Vigencia temporal.

Las medidas establecidas en esta ley se aplicarán a los hechos imponibles
cuyo devengo se produzca desde el día 11 de mayo de 2011 hasta el 31 de

diciembre de 2018, salvo lo establecido en el artículo 10.5 que será de aplicación
a los hechos imponibles cuyo devengo se produzca desde el 4 de noviembre de

2014 hasta el 31 de diciembre de 2018."

Capítulo II
Tributos propios

Sección 1.a

Canon de saneamiento

Artículo 58. Modificación de la Ley 3l2OO2, de 2O de mayo, de Tarifa
del Canon de Saneamiento.

Con efectos desde el 1 de enero de 2Ol7 y vigencia indefinida se modifican

los subapartados 1y 2 del apartado b) del artículo único de la Ley 3/2OO2, de

20 de mayo, de Tarifa del Canon de Saneamiento, que quedan redactados de la
sigu¡ente forma:

"b) Tarifas del Canon de Saneamiento.

Las tarifas del Canon de Saneamiento serán las siguientes:

1. Usos Domésticos:

Cuota de Servicio: 36 euros/abonado/año

Cuota de Consumo: 0,30 euros/mr
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